
 

 

 

Reg. 242 

 

                                                                                          Santiago, 13 de octubre de 2022 

GG/163/2022 

 

 

 

 

Señor 

Gonzalo Uribe 

Presente 

 

 

De mi consideración: 

 

Me refiero a la solicitud ingresada al Banco Central de Chile (“Banco”) con fecha 3 

de octubre de 2022, en el marco de la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública 

(“Ley de Transparencia”), en la que se requiere lo siguiente:  
 

“Las estadísticas de las Cuentas Nacionales de la economía chilena durante los últimos 4 años (2018 

al 2021”.) 

Respecto a su solicitud, el Banco publica anualmente información detallada de las 

Cuentas Nacionales. Los resultados cubren las cuentas de producción como producto interno 

bruto, ingreso y gasto, así como las cuentas financieras y no financieras de la economía 

nacional y de los sectores institucionales que la integran. La última publicación corresponde 

a “Cuentas Nacionales de Chile 2018-2021” y está disponible en nuestro sitio web en el 

siguiente link: Anuario CCNN 2021 (bcentral.cl).  

Adicionalmente, a través de la Base de Datos Estadística (BDE) se difunde 

información de las principales series de Cuentas Nacionales con una frecuencia mayor, 

dichas estadísticas se encuentran disponibles en el siguiente link: Base de Datos Estadísticos 

(bcentral.cl), bajo el título “Producto Interno Bruto (PIB), gasto e ingreso/Referencia 2018”. 

  

Saluda atentamente a usted, 

 

 

                                                                                       
      MARIELA ITURRIAGA VALENZUELA 

          GERENTE GENERAL (S)  

 

                                     Por orden de la Sra. Presidenta  

 

 

 

  
 c.c.:  Presidencia 

              Jefe de Unidad de Acceso a la Información 

https://si3.bcentral.cl/estadisticas/Principal1/enlaces/Informes/AnuariosCCNN/anuario_CCNN_2021.html
https://si3.bcentral.cl/siete/ES/Siete/Cuadro/CAP_CCNN/MN_CCNN76/CCNN2018_P2
https://si3.bcentral.cl/siete/ES/Siete/Cuadro/CAP_CCNN/MN_CCNN76/CCNN2018_P2

